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Informe de actividad financiada por la CCSS

(En cumplimiento al Acuerdo de Junta Directiva, Sesión 7269, Artículo 33° del 22-10-89)

1. 
DATOS GENERALES

	Nombre completo del beneficiario

	Número de cédula

	Lugar de trabajo

	Nombre de la actividad

	Fechas de la actividad

	Tipo de diploma obtenido:               aprovechamiento                        participación

                                                                       Grado académico




II. 
INTRODUCCIÓN

	(Comentario de la actividad en relación con los Servicios de Salud y Seguridad Social)




III.
OBJETIVOS

	(Comente en qué medida los objetivos fueron alcanzados y la relación de estos con su trabajo)




IV.
PROGRAMA DE TRABAJO DESARROLLADO


V.
APLICABILIDAD EN LA INSTITUCION

	(Indique cómo lo aprendido en el evento es aplicable a la Institución)



	(Describa cómo desarrollaría usted los conocimientos adquiridos en una o varias actividades de capacitación)

  


VI.
RECOMENDACIONES Y CONCLUSIONES

	(Haga una síntesis que incluya los siguientes temas: si la capacitación logró llenar sus expectativas; si usted recomendaría este curso para otros funcionarios de su área de trabajo; refiérase a la calidad del evento en totalidad (logística, desarrollo tecnológico, docencia, etc)




	


VII.
ANEXOS


Fotocopia del diploma obtenido

---------------------------------------
-------------------------------------------------

     Firma del beneficiario
 Nombre y firma de la Jefatura inmediata 



                 (PONER SELLO)




(Comente si el programa de trabajo logró despertar en usted una mejor comprensión de los temas de estudio y es adecuado a las necesidades de Salud y Seguridad Social de nuestro país)








� Este informe debe presentarse al Departamento de Beneficios para Estudio 30 días naturales después de finalizado el evento, en dos tantos. No presentar este informe se considera incumplimiento según el artículo 67° del Reglamento de Capatacion y Formación  de la Caja Costarricense de Seguro Social.
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